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Número Nombro del propietario y domicilio

Superficie
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que se
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Forma
en que. se
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Clase

de terrenos

Fecha
del levantamiento

de las actas

Ha. D. M. A. H.
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IParcr~ Ru,¡'ca
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33
34

1

2

4

8
8

Ambrosio Pérez de MigueL-Avenida del Conde Ga-
mago, 22. Or'Jpesa .

Encarnación Sánchez.-Josefa González, 8. Oropesa.
Benigno Sanz Amar.-Ramón y Cajal, s/n. Oropesa.
Juan Reberiego Montoro.-Plaza de España, 17.

Oropesa •........... _ ., .• » •• .,.» •.•••..•••• _,,'"

Agustín González GÓmez.-Carretera de Extrema·
dura. Oropesa ., .

Francisco Pozo Cepeda.-Josefa González. 2. Oro-
pesa , .

Francisco Pozo Cepeda.-Josefa González. 2. Oro-
pesa , .

Ayuntamiento de Oropesa.-Oropesa .
Vicente Moreno.-Josefina Ga:Idón, sin. Oropesa .
Pedro Pino Rodrfguez.-Manuel Ar-náns.· s/n~ 01'0-

pesa. , ,,, .
Pedro Pino Rodríguez.-Manuel· Arnáns, sin. 01'0-

pesa "' , ~ ; ..
Jose Romeo Arrtal.-Antonio Arias. 18.' Madrid-9.
José Romeo ArnaL-Antonio Arias. 18. Madrid-9,
Viuda de Pedro- Nava.-Avenida de la Estación.

Oropesa " .
Jerónimo Robledo Herrero.-Carretera de Extre-

madura. Oropesa , , , .
RENFE.-Madrid ; .
Agustín. González Rodríguez.-Carrctera· de Extre-

madura. Gropesa , , ..
Gregorio Lozano Sánchez.-Carretera de Extrema-

dura.. Oropesa , , .
Emiliano Fernández.-Plaza de España, 3. Oropesa.
Salvador López Miranda.-earretera de Extrema-

dura. Oropesa ,.

Término municipal de Lagartera

Bienvenido Rubio Maquedano.....;...Lícenciado Muñoz,
numero 8. Lagartera ~ .

Ro&ario RodrfguezAlmazán.-Nuestra Señora del
Carmen, l. Tetuán da las. Victori{ls . <Madrid} ...

Herederos de Pablo OUva.-Piritor SoroBa, sin. la-
gartera ,.. , ,.

Alejandro Moreno Pascual.-Lagartera .
Marcial Igual Prado.-Lagartera .
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MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de diciembre de 1972 por la qUe
se concede la Medalla al Mérito- en el Trabajo.

. en su categOría de Plata con Ramas de Roble,
a don Vitalíano Arévalo PascUal.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos y circunstancias qua
concurren en don Vítaliano Arévalo Pascual,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle .la Medalla al
Mérito en el Trabajo en su categoría de Plata Con Ramas
de Roble. .

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. ID\lchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr; Subsecretario de este Departamento.

RESQLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin~

dical lnterprovincial para la Empresa ,.Fábrica Es';'
pañola de Magnetos, S. A." (FEMSAJ.

Ilmo. Sr.: Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical ln
terprovincial para la Empresa -Fábrica Espatiola de Magnetos,
Sociedad Anónima.. (FEMSA) y sus trabajadores;

Resultando -que por la Secretaría General de la Organización
Sindical se elevó en 21 de octubre de 1972 a esta Direccíón Ge
neral de Trabajo el texto del referido' Convenio. en el que se
hace constar de modo expreso que sus normas no supondrán
r~percusi~lll alguna en los precios, teniendo por objeto la remí.
Slon de dICho texto. su curso ante la Comisión Delegada del GOM

•

bierno para Asuntos Económicos. y emitido informe por la Sul?
comisión de Salarios. la mencionada Comisión dió su conforrm
dad al Convenío en su reunión del dia 17 de noviembre de 1972,
pero condicionando la misma a la aceptación por las punes de
determinadas circunstancias, síendo aceptadas estas por la Co~

misión' Deliberante del Convenio, conforme se expresa en el
acta de la reunión de dichaComísión, celebrada el día 1 de di
ciembre de 1972, lo Que motivó el nuevo envio del expediente por
la Organización Sindical a este Centro directivo a los efectos
oportunos de aprobación;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver lo acordado en el Convenio, de conformidad con 10 pre
visto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y pre
ceptos concordantes del Reglamento de 22 de julio de 1958;

Considerándo que la Comisión Delegada del Gobierno para
Asuntos Económicos, a la vista del texto del Convenio, del inM'
forme de la Subcomisión de Salarios. acordó condicionar su
conformidad a. que los salarios permaneciesen invariables dUM
rante los dos rulos de vigencia del Convenio. difiriéndose para
el segundo año la parte de incremento salarial que excediese
del 12 por 100 en las dístintas categorías afectadas. y comunica·
dos díchos condicionantes a la Comisión Deliberante del Con
venio. ésta, en su reunión del día 1 de diciembre de 1972 mani
festó la aceptación de aquellas condiciones;

Considerando que se han cumplido en la tramitación del Con
venio los preceptos legales y reglamentaríos aplicables. no dán
dose ninguna de las causas de ineficacia a que alude el ar
tículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Conve
nios Colectivos Sindicales, y dado que. en cuanL a su contenido
económico, ha prestado su conformidad la superioridad, según
lo previsto para este caso en' elDecreto~ley de 9 de diciembre
de 1969.

Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical Interpro
viIl;cial para la Empresa -Fábrica Española de Magnetos. Socie~

-dad Anónima". {FEMSAJ .
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Segundo.-Disponer su publicación en el "Boletín Oficial dBl
Estado», con arreglo a Jo preceptuado en el artículo 25 del Re·
glmnento de 22 de julio de 1958.

Tercero.-Significar que contra la presente Resolución no
cabe recurso alguno en la vía administrativa, según el artícu~

]0 23 del citado Reglamento y Orden oe 19 de noviembre de 1862.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de enero de 19T3.-EI Director genf'r.BI, Viconte

Toro Orti.

limo. Sr. ~ecretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SIND1CAL INTERPRüVINCIAL PARA
LA EMPRESA cFABRICA ESPAÑOLA DE MAGNETOS,

SOCIEDAD ANONIMA. lFEMSAJ

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Extensión del Convenio en su aplicación territoriar y persona!

Artículo 1." El presente Convenio de Empresa es de ámbito
interprovincial y su aplicación comprende todos los centros de
trabajo de FEMSA en España.

Act. 2,° Este Convenio afectará a todo él persona: al servicio
de FEMSA, vinculado por contrato de trabojo. que esté compren
dido en las categorías Al a F2, inclusive.

No están_ afeclados por este Convenio;

a) Por estar excluídos de la Ley de Contrato de Trahaje;

- Directores y Directores adjuntos.
- Profesiona1cs vinculados por contratos cíviles.

b) Por razón de su cargo en la Empresa

Person'al directivo.
Asesores.

cl Personal en formación~

Alumnos de la Escuela de Aprendices de la Empresa,
Estudiantes qué realicen practicas profesionales en la Em
presa.
En todo. caso, los menores de dieciocho aúos.

Periodo de vigencia, prórroga y ca¡¡sas de revisión

Art. 3." La duración del Convenio es de dos años. A tal efec
to. la aplicación del mismo comenzará el dia 1 de enerod'c 197::3,
venciendo el 31 de diciembre de 1974.

Art. 4." El Convenio se prorrogará' por la tácíta do año en
año, de no mediar preaviso de cualquiera de las partes con tres
meses de antelación a la fecha do extinción.

Art. 5.° El incumplimiento por alguna de las partes de lo
establecido en el presente Convenio dará lugar a las actuaciones
establecidas en la Orden ministerial de 22 de julio de 1958.

Carácter de las mejoras económicas a todos los efectos y espe
cialmente a los de absorct6n, Seguridad Social y repercw'¡ón

en precios

Art. 6." Dentro de los niveles retributivos alcanzados en
FEMSA quedarán comprendidos y, por tanto, compensados,
todos los conceptos remunerativos reglamentariamente éstable~

cidos, sin excepción alguna, incluidos los pluses de distancia o
transporte que en algún supuesto pudiera corresponder.

Estas mejoras serán absorbidas y compensadas, en su caso,
por los aumentos que en el futuro. pudieran acordar las autori
dades competentes, cualquiera que fuera su denominación.

Las que se puedan conceder porC6nvenios de ámbito supe
rior sólo repercutirán cuando en su conjunto superen las pacta.
das en FEM5A, estando a lo que se establece en el párrafo
anterior,

Art. 7." A efectos de cotización para la SBgurldad Social, las
mejoras derivadas del presente Convenio repercutirán única
mente por Jos conceptos y dent:ro de los limites establecidos o
que se establezcan, como consecuencia de la aplicación' de la
Ley 24/1972, de 21 de junio,

Art. 8." Cada uno de los Vocales de la Comisión negociadora
hace constar que, a su juicio, el conjuntado las.disposiciones de
este Convenio no deben suponer elevación de precios en los
productos y servidos de la Empresa, 's. pesar de que diversas
cláusulas impliquen aumentos de costes parciales para las mis*
mas, confiando en que el esfuerzo económico que el Convenio
representa, se pueda compensar con las mejoras, en laproducti
vidad, que cabe esperar de la superación de todo el personal.

Finculación a la totalidad y connrmación de acuerdos
del Convenio anterior

Art. 9:' Si en el ejercicio de las facultades que les corres
ponden los Organismos competentes no aprobaran alguna de las
partes del Convenio, .éste qUlodaría sin eficacia práctica, debien-
do reconsiderarse la totalidad de su contenido. .

Art, 10, En cuanto no sea expresamente modificado por el
presente pacto, y dentro de sus propios términos, se confirman
en su tota.lidad Jos acuerdos establecidos en los cínco anterio*
ros Conv8nlos til"moc!os entre FEMSA y sus trabajadores.

CAPITULO IJ

Régimen de trabajo

Período de trabajo

Art. 11, El período ordinarIo de trabajo anual para todo el
personal de la Empresa, cualquiera que sea ,la misión que re,<t
Iice, su clasificación profesional y QI turno a que pertenezca,
será de dos mil horas de trabajo efectivo, sin que la aplicación
de este horario implique, en sí, modificación alguna sobre las
retribuciones.

Art. J2. El periodo diario de trabajo se compondrá por la
jornada ordinaria y el tiempo de recuperación correspondiente.

a} La primera se obtendrá divídIendo las dos mil horas ci
tadas por el número de dias hábiles del año, es decir, una vez
deducidos de los naturales los domingos, festivos oficiales, re
cupembles o no, y el periodo general de vacaciones.

b} El tiempo de recuperación se calculará distribuyendo COf!.
venientemente entre los' días que se trabaje, las horas de las
¡menadas que, f:egún el calendario FEMSA del año, se consid~

ren feriadas y recuperables, hasta alcanzar las dos mil horas
rea' J f:tnuaJes.

Art. 13. Como contraprestación por la reducción de la jor
nada y pOl" la renuncia de la Empresa a recuperar los festivos
de esto carácter de ámbito nacional, cuando necesidades de pro
ducción exijan atender un BUm'i!nto del volumen de trabajo, el
personal se compromete a trabajar horas complementarias, se
gún lo es~ablecído y con los límites que determina el Regla
mento de Régimen Interior.

llorado flexible

Art. 14_ El horario flexible, actualmente en experimentación
en la Empresa desde 1 de julio de 1972, de acuerdo con la expe*
riencía adquirida, se extenderá a otras áreas de la Empresa en
tanto las características del trabajo en las mismas lo permitan.
En todo caso, el personal que realice este horario no tendrá op
ción . a] premio de puntualidad establecído en el régimen de
horario normal. Cuando en un centro, división, etc" se autoríce
dicho horario, cada una de las personas afectadas deberá ma
nifestar cuál va a ser el régimen que elige que, necesariamente,
habrá de mantener por lo menos dm'ante el mes natural, pu
diendo optar nuevamente en el siguiente,

CAPITULO III

Condidones económicas

Nivel de retribuciones

Art. 15. El nivel de ingresos minimos, fijados en Convenios
anteriores, será en el primer año del actual Convenio, para los
mísmos supuestos, incluyendo, además, el plus para trabajos
controlados y sin incentivo; de 164.000 pesetas anuales.

Habiéndose preferido dedicar el principal volumen de mejoras
económicas a garantizar retribuciones fijas, se pacta expresa*
mente qUJ lo establecido en este Convenio no repercutirá en
las percepciones por horas complementarias o extraordinarias.

Art. 16. Las retribuciones del personal afectado por este
Convenio para un horario anúal de trabajo de dos mil horas se
incrementarán, en. todas las categorías, en su Plus de Conve4

nio, en 27.000 pesetas anuales, divididas en doce mensualidades
íguales.

Plus para trabajos pJfooramados y sin incentivo

Art. 17. El actual Plus de compensación por carencia de
Incentivo se extenderá a partir de 1 de enero de 1973 a todas
las personas comprerididasen este Convenio, .co~ la d.enomi
nación de Plus para trabajos programados y sm lllcentJ.vo. Se
percibirá sobre las horas ordinarias en doce mensualldades,
con arreglo a los yalores siguientes:

Al y A2 500 ptas mensuales
B1 y B2 "'0<' 550 ptas mensuales.
Cl y C2 600 ptas. mensuales.
D1 y D2 650 ptas. mensuales.
El a f2 " 250 ptas. mensuales con carácter mirtimo.
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Premio de puntualid,:;,d.
- Premio de asistencia.

Premio de puntualidad

~rt, 22. El Premto de puntualidad tendrá carc~der quince
nal y su valor será de 125 pesetas. Se regirá por las vigentes
normas referidas, exclusivamente, a la puntualidad,

Este Premio se tendrá en cuenta. en la compensación por in
capacidad laboral transitoria cuando se haya obtenido en el
llJC'S natural anterior al de la focha de baja:

Trabaio a prima directa

ArL 19. Desde 1.1.1973, para el pe¡'sonal que trabaja a pri
ma directa, se establecen las siguientes tarifas hora:

Trabajo en taller en tareas Al a El

Rendimiento medio mensual inferior a 105 por 100 = 18 pe
Sdfls-hora.

Hendimiento medio mf;nsual igual o superior a 105 por
lOO = 18,50 pesetas-hora.

En las cifras citadas quedan -absorbidas las cantidades que
en la actualidad se venían percibjendocumo Plus por caren
cía de incentivo.

En las categorías El a F2. pa:ru adapta,:,se a las diferencias ~de
responsabilidades do este colectivo, ademas de la cantIdad sena
lada con caracter mínimo, se aplicarán selectivamente unos com
plementos que, en su conjunto, ofrezcan un promedio d:e c.om
plemento por persona de 450 pesetas monsuales. La dIstribu
ción- de este complemento se efectuará por miembros de la· Co
misión Negociadora o Vocales Jurados pertenecientes al respec
tivo grupo, conjuntamente con el Director de Zona o función,
en su caso.

Art. 18. El personal que' trabaja a prima directa tendrá ga~

rantizada, como mímmo, una cantidad equiyalentc a la seña
lada en el articulo anterior para su categona, en concepto de
Plus por trabaíos programados y sin incentivo, siempre que su
rendimiento en el mes a que corresponda otorgarle esta com
pensación resulte similar al alcanzado por el mismo en los tres
meses precedentes. Cuando existan dudas sobre el abono. o no
de dicha compensación, df'cidirá su Jefe de División o equiva
lente, la cual en ningür.. caso se abonará si l~ disminución
del rendimiento hubiera tenido carácter voluntanQ.

Otras condicicnes

CAPITULO lV

A¡"I" 26. Las pugas €':t!:,'\ül'dinarias. que se mantendrán en
los importes vigen/(~s 8n 1972 se harún efectivas: la de Vaca
ciones (]3 de Julio) con quince ctias de ;;¡nt.eJaciÓn al comiellJ:O
de éstas, v la de Navida.d, el último dia húbiJ anterior al 22 de
diciembre:

Pagas cxtraordÚWJ;(/s

Paralelamente, y a partir de 1 de enero de 1974, cuando el
índice acumulado de cada Centro descienda respecto al general
de la Empresa· en el afio anterior, para los Centros al en un
5 por 100 y pura los b) 3n un la por 100, la cuantía del Premio
en el mes correspondiente s~ra de 250 pe~etas. Sí la reducción
es del 10 por 100 y 15 PO! 100, respectivamente, se elevará a
300 pese tus.

Premio de unidades 1

Art. 24. El ac:t,ual Premio de unidades I, que finaliza el
31.12.1972. computado por el valor medio mensual que cada
trabajador haya alcanzado, se dividirá en dos partes:

al La primera, con un :importe de 200 pesetas, se destinnrá,
a dotar el Premio de asistencia indicado en el artículo 23.

bl La segunda, que englobará la cantidad restante, incre
mentará con carácter fiío y nefinitivo el Plus del V Convenio,
regularizándose en las doce pagas ordinarías y las dos extra
ordinarias,

Becas de estudio

ArL 23, Para facilitar la promoción social del personal y
de sus hijos, a partir del curs.o 1973/74 se aumentará el núme
ro de becas husta alcanzar un total de 400, por un importe cada
una de eHas de 5,000 pesetas. Para estudios universitarios se
constituyen 20 becas por un importe de 20,000 pesetas cada unu.
Estas últim&s son indepena;entes de .las que tradicionalmente
otorga la Empresa para estudios superiores de su personal, La
adjudicación se efectuara por una Comisión, que estará in te·
grada por rcprcsfmtantes de los Jurados de Empresa, Jefaturas
de Personal, Servicios de !<:Jrmacióny Asistencia Sociai y Caja
de Asistenc:ia de la Zonél

19u8Jmente, a partir del curso 197;l/7-1, la Comisión podrá
otorgur hastv 25 becas de 6J]f)G pesetas cada una a hijos 5ubnGI·
males de los trabajHdores que tengan >']UE' asistir 11 centros de
t'orm<o:ción o r(;cuporadón. <

ArL 27, El concepto de veterania del personal: cuyo Premio
meíora el régimen de retribuciones por antigüedad, se regul¡·.rú
en el caso de trabajadores precedentes de Empresas absorbidus,
con arreglo a lus siguiente,; normas:

al A todos los efectos el origen de la antigüedad será ma
yo de 194.0, no computu"ndos8 par~1 la vC'tBnmia les aúos q~'e 50
hubieran trabl;l:jado en la Empresa absori)ida con anterioridad
a esta fecha.

bJ El Premio de veterania SD comer:za:"á a pelTibir una VC'2
cumplido el periodo carencial de cinco anos, contados desde la
fecha de la absorción, en la misma fonna que el resto del per·
sonal de FEMSA.

el Consolidada la percepción del PreRlio de vetoranía, con
forme El. lo soñalado en el aparlado Bl, el porcentaje de apli
cación de éste se aumentará cada año sucesivo en dos enterüS,
si se ingresó en la Compafiia absorbida antes de 1 de enero
de 1957 (fecha de constitución. del Círculo de Veteranos), y en
un entE'D si fué después de esta focha.

Los íncrementos indicados en el punto anterior se manten
dnin hasta que el interesado alCallee un coeficiente de vetera
nía igual al que le correspondería si hubieca ingresado en FEr<.I
SA en la misma fecha que en la Compaflia absorbida. con la
limitación única recogida en el párrafo al de este arlícuJo,

dl Si en la Empresa absorbida el sistema de gratifiCa!· la
antigüedad supusiera, en su conjunto, mayores ventajas que el
de FEMSA se rospetarán las situacionos, absorbiendo paul"ií
nmnente las diff'Tencias hasta alcanzar .la situación FEMSA.

Premio de veteranía

Premio de puntualídad y asistencia

El actual Premio de puntualidnd y asistencia se
en dos de cará,('ter independiente, que se denomi-

Art. 21.
desdoblará
nuran:

Trabajo en taller en tareas B2 en adelant.e, y en oficinas

Rendimiento medio mensual inferior u 105 por 100 :::c 20 pe
setas-hora.

Hendimíento medio mensual igual o superior a 105 por
100 =o: 22 pesetas-hora.

En todo caso, al personal que trabaja a prima dirocta se le
garantiza un incremento mensual minimo en dicha prima de
250 pesetas a rendimiento normal. Cuando no se alcance esta
cantidad se regularizará aplicando la tarifa hora vigente hasta
:H,]2,1972 y sumando al resultado aquella cifra·.

Art. 20. A pat'tir de 1.1.1974, un Premio de unidades, apli
cado sobre los mismos conceptos actualménte establecidos, al
canzará en promedio anual garantizado el 7 por 100.

Cuando el porcentaje obtenido fuera superior al promedio
gamntizado en el· párrafo anterior, sus percepciones se regirán
por las normas estahleddas para el Premió I.

La fórmula se calculará de manera que en el mos de enero
de 1974 corresponda un coeficiente teórico del ti por 100.

En el supuesto de que durante tres meses seguidos la media
mensual de unidades producidas se mantuviera por debajo de
la media anual de 1973, deberá reunirse la Comisión Mixta, a
que se refiore el artículo 3] de este Convenio, para decidir las
medidas oportunas en relación con la subsistencia o modifica
(ion de esto Premio, de acuerdo con la coyuntura de la Em
presa,

Premio de asistencia Veteranos

Art. 23. El Premio de asistencia tendra (a r~lctt.Jr mensual,
su importe será de 200 pet>etas pala todas las cmegOllds y se
tendrá en cuenta para el calculo de la comp~msación por inca
pacidad laboral tnwsitoriü Se perderá. por una o nius faltas

. injustHicada¡, en el mes: en las ausencias por enfermedad o per
nHsos no reglamentarios, únicamente cuando el indice acumu~
lado de cada Cenuo, refBrído al último diado cada mes, au
men~e en un porcentaje respecto al general de la Empresü en
el ano precedente, según el siguiente baremo: . -

al Centros con indie" i~'ual o inferior: 10 por 100.
bJ Centros con índice superior: 5 por lOO.

ArL 211 Por razón Jo antigüedad, las vacaciones anual~s
feglame,1tari'x',¡ "0 incremontan-'n con <:I:"logl,) a la E'iguit'l1te
dis(rjbllcion:

Quince aúas de pormancnci"l en la Empresa: Un día .
Veinte afies de pelHwnencia en la Fmp¡esa, Dos djas.
Veinticinco años de pelmanencia en h Empresa: Tre:,; dÍ<IS.

Esta ampliación ele vaC;1i iones no podrá disfrutarse acumu-
lada a las g{méraJoo; de 1;; Empresa.

Para la elección de los dias correspondientes, el trabaiajor
debera obtener la cOilfonT1,dad de su respectivo Jefe de Divi
sión o equivulente.
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Mejoras de productividad

Art. 29, El importante incremento de los coste:> que supo
nen las mejoms negociadas en este Convenio exige, en intcn"s
de todos su absorción a través de significativos aumentos de
la tasa de productivida-:L

Por ello, es preciso dE'sr;rrolJur un clima de propuestas de
mejoras de métodos en J(l~ mUeres directos y de sugerencias en
los indirectos, oficinas y grupos técnicos, premiadas de acuer
do con el sistema estabJecid, en el Reglamento de Régimen In
tel'ior.

Los Jurados de Empresa manifiestan su disposición de in
tervenir, especialmente; en aquellos Centros o Servicios donde
los índices de propuestas de mejoras o sugerenCÍns no sean
satísfactorjos, ¡:,ara -estimular al personal en este sentído, co
operando a remover los obstáculos psicológicos que dificul len
tan importante acción,

Art. 30. Al confeccionr.r el calendario laboral, se estudiara
la posibilidad de aminorar el trabajo del tercer turno en algún
sábado, en tanto que la'" necesidades de la producción y los
horarios generales lo permitan, regulándose la percepción del
Plus de trabajo nocturn" "un arreglo a las horas reales de tra
baJO mensual, en caso d~ producirse tal circunstancia.

CAPITULO V

Cláusufas finales

Comi:;-ión Mixta

Art. 31 Para la interpri2tación de las clausulas del Conve
lllG en I"f'ladcncon la" incidencias que pudieran p:'oducirse
nS¡Jecto a la aplicación de los puntos establecidos, se constitu
Yf' como Comisión Mix',a la Comisión negociadora dol Conve
nio_

La Comisión podr'l 'reunirse con asistencia de todos los
mi~mbros o, simplemen:e, con un representante de cada llllO

df: los cuatro grupos de empleados técnicos, administrativos,
operarios cualificados y ne cualificados, más un número igual
<1(> representantes de la Empresa.

Reglamento de Régimen interior

Art. 32. La Emplesa mDd¡fj{ ara el Reglamento de Régimen
Inlerior en la forma prevIsta en las disposiciones legales vi
gentes, desarrollando los acuerdos que se regulan en este Pacto.

,
metro quo s~ ~esigna a c.ontinuadón, formado por arcos de panl
lelos y mendmnos refendos al de Madrid, dcterminad05 pOI' la
1.tniÓn de los vértices que a continuación se detallan, con la
d'8nominación de:

aZona de Hiendelaencina·Cerro del 9tero»

Vértice A: Longitud, 00 42' Esh~, latitud, 41" 08 Norte.
Vértice R Longitud, O" 42' Este: latitud, 41'" 05 Norte.
Vé¡'tice C: Longitud, O" 48' Este; latitud, 41" 0& Norle.
Vértice D: Longitud, O" 48' Este; luütud, 41" 08 Norte.

El área así delimitada tiene una superficie aproximada de
1.600 hectán.'Hs.

2.<> Queda levantada la parte correspondiente a la, zona no')
reservada por esta Orden ministerial en relación con la primi~

tivamente establecida, y se declara franco y registrable el terre~

no libre en aquélla, admitiéndos0, por tanto, nuevas peticiones
de permisos de investigación y concesiones directas de explota
ción, con arreglo a la legislación vigente. en el area que se li·
bera, una vez transcurridos ocho dias hábiles de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado...

3." Dejar sin efecto las condiciones especiales que con motivo
de la reserv¡J se hubieran impuesto a los permisos de investiga
ción y concesiones de explotación otorgados dentro de la super
ficie que estuvo afectada por aquélla, y no comprendidos en ~l

perimc,tro determinado en el número 1." de la presente Orden.
4,0 Esta prórroga entrará en vigor 8. partü' de la fecha del

vencimiento de la anterion11ente ctorgada por Orden ministerial
de 15' de enero de 1971 y queaará levantada la reserva a los
dos años, sin otra declaración, salvo en el caso de que prorro~

gue de forma explicita.
5." A los efectos de lo prevenido en el artículo 152 del Re·

glamento General para el Régimen de la Mineria -texto modi
ficado por Decreto 1009/]968, de 2 de 'mayo-, sigue encomendada
la investigación De la reserva al Instituto Geológico y Minero,

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de onero de IH73.-P. D., el Subsecretario, Fer

nando Bonzo.

Ilmo. Sr. Director general de Mir.l)s.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la que se pro
rroga la reserva provisional a favor del Estado para
investigación de toda clase de sustancias minerales,
excluidos los radiactivos, carbón e- hidrocarburos,
con redUCCIón de superficie y la denominación de
",Zona Hienclelaenclrw-Cerro del OtHO» , comprendi
da en la provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 14 de enero de 1969 (-Bo
letín Oncial del Estado» de 21 de enero) se dispuso lu reserva
provisional a favor del Estado para investig~1ción de toda clase
de sustancias minerale.,;, excluidos los radia..:iivos, carbón e hi
drocarburos, en una 70na de las provinciac de Guadala;ara y
Madrid, según tyt.!rimetro que se designaba f'n la citada Orden
y por un período de vigencia de dos años, encomendando al
In'Jtituto Geológico y Minero la investigación en este area de
reserva.

Por Ord'8n ministerial de 15 de enero de 1971 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. del· 21 de enero) fué prorrogada la vigencia de la
rf'serva por dos años, modificándose los limites primitivoe, con
adecuación del perímetro a los que se puntualizaban en aquéIla.

En la actualidad, al resumirse en la Memoria anual las labo
res de investigación realizadas,' señala el InRtituto Geológico y
Minero la necesidad de realizar un estudio más profundo y de
taJ1ado de una parro de la reserva inicial, ~duciendose ésta a
los limites correspondientes, por lo que es preciso dictar la per
tinente disposición de conformidad con lo prevenido por el. ar
tículo 151 del Reglam~nto General pata el Régimen de la Mi
neria en su texto modificado por Decreto 1009/ 1968, de 2 de mayo.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección
Goneral dIJ Minas, acuerda:

1.<> Prorrogar la reserva provisional a fU\1"or del Estado para
investigación de toda c1&se de sustancias minerales, excluídos
los radiactivos, carbón e hidrocarburos, en la "Zona Hiende
la..,ncina", de la provincia de Guadalajara. reducida al peri-

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDFNde 20 de enero de 1973 por la que se levan
10 la reserva provisIonal a favor del Estado en la
-Zona Sur" de las provincias de Murcia y Almeria,
con excepción de la parte denominada "Zona 2.<I-~,

para la que se dispone prórroga.

Ilmo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la re
serva provisional a favor del Estado para toda clase de sustan
cias minerales, exC('ptuados los ladiactivos, carbón e hidrocar
buros, denominada "Zona Sur,., de las provincias de Murcia y
Almeria, en la que la investigación realizada por el Instituto
Geológico y Minero, ha demostrado que no es necesaria su con
tinuación, a eXCepción del perímetro asignado 8. un consorcio
entre el Instituto Geológico y Minero y la Sociedad "ASARCO»,
quien no ha concluido aún su exploración, resultando aconst'
jable en la actu;:{lidad adeudu!' la situación de este área, de
conformidad con lo preceptuado por el artículo 50 de la Ley de
Minas y el 151 del Reglamento General para el Régimen de la
!\-1ineriR, en su texto modificado por Decreto 1009/1968, de 2 de
mayo.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, acuerda,

1.0 Levantar la reserva provLional a favor del Estado para
investigación de toda clase de ~'us\.ancias minerales, exceptua
dos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, denominada "Zona
Sur», de las provinciaB de Murcia y Almería, en la parte que
se señala a continuudóp, pudiéndose. por tanto, solicitarse en
ella, con arreglo a la legislación vigente, permisos de investi
gación y concesiones directas de explotación, una vez transcu
rridos ocho dias hábiles de la publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".

Delimitación

El punto iniciHI o de partida será el de intersección del me
ridiano 20 10' Este con el paralelo 37° 43' Norte.

Desde el punto de partida, en dirección Este, hasta el punto
de 'intersección del paralelo 37" 43' Norte con el meridiano 2" 20
Este,

Desde el punto anterior, en dirección Sur, hasta el de inter
sección del meridiano 2" 20' Este con la línea de costa.

Desde el punto anterior, siguiendo la línea de costa, hasta el
de intersección de aquélla con el ¡neridiano 2" 30' Este.

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de inter
sección del meridiano 2" 30' Este con e] paralelo 370 43' Norte.


